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Conrralo.ia Regional del
Le) N" l0lló.

LOTA,0l de Sept¡embre de 2016.
DECRETO N' 3193 (C)
Vislos.
a) Ley N" 19.280. del 16 12 9j
b) El O¿ N' 3673. de 17.1086. de

Blo Bio. relacionado con caución que deben rendir los tuncronarioi contorm€ a la

c) Resolucrón N' 1600 de 200E.
Contr¡loíá Cenemlde la República

d) Lo dispu€sto en la le) No l8.E8i.
Eslaluto Administrativo para tuncionarios munrcrpales

e) Le) N' 19880 sob¡e bascs de los
procedimienlos administmtivos que .igen los Actos de los Organos de la Adminisnación del [stado

1.) Rcsolución N" 321 del 21.05 201:1. de
ContEloria Geneml d€ lá República. que fUa regisr¡o electrónico de Decreros Alcaldicios. relarivos a las

g) DFt_ N. lrl00ó de Ministerio del
que l¡a rexto rel¡ndido de la Le) 18695 versión úlrim¡

Y. en uso dc los dispuesto en el Ar llo ) las
ambos de la ¡-ey N' 18695. Orgánica Consrirucional de

DECRETO:
Nombr r del

0ldesepriembrede2ol6,ymrenúasseanecesar¡osr¡s 0 t6.
a doña. SCARLATTE MARENA CHAVEZ MONSA l. N t2..
quicn por razones impostergable de buen se.vicio deberá as'rmir sus lunciones desde ta fccha dc su

2.- El (l.a) funcionario (a) SCARLATTE
MARENA CHAVEZ MONSALVE, deberá curnplir una jomada d€ {4 horas semanales. de acuerdo a ta
siguiente distribución hol¿ria.

- Lunes a Jueves de 0t:i0 a I7:i0 lloras
- Viemes de 0E 30 a l6:30 tlo.as
3.- I)éj€s€ esrab¡ecido que el (la) Sr. Ga) (ira)

SCARLATTE MARENA CHAyEZ MONSALvE. desmpeñaná funciones en Depanamento de Esrudio
dep€ndienre de la Secrehria Comunal de Planiñcación (SECPLAN). no estando at¡cro a ta obtiEación de
rendrr caución para el ejercicio de su cargo

materias de personal que ¡ndica-

Intenor, publicado €n D.O el 2ó.07 2006.
acrualiznción 25 05 2016

lacukades que me confiere el Art 63o

Municipalidades

Disrrib¡c'ó.:

-Dncccn,n dc AdñrnB@im, I'rajrA
- secdeiaComural de Ptúrñcdrú
-r»p¿ñúm¡o dc P.ñnal

4.- El gasro que
conrmración. será impurado al 2 t5-2 t-02 det Presupuesio Munjcipat det 2ot6
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